
 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, 13 de junio de 2023 

 

PROCESO: EXPROPIACIÓN  

RADICACIÓN: 2014-00270-00 

DEMANDANTE: ANI 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO CASALLAS CUFIÑO    

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que la parte demandante no 

ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la providencia de 3 de febrero de 

2023 por lo que nuevamente se le requerirá para que proceda al registro del 

acta de entrega definitiva del inmueble así como de la sentencia que decretó 

la expropiación en su favor.  

 

De otra parte se aceptará la renuncia al poder que venía ejerciendo la Dra. 

ROSIBEL MENDOZA CAMARILLO como apoderada de la ANI.  

 

En consecuencia el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR por segunda vez a la ANI para que proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la providencia de 3 de febrero de 2023.  

 

2. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. ROSIBEL 

MENDOZA CAMARILLO como apoderada judicial de la ANI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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